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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá cinco (05) de octubre de 2023 

 

PROCESO:  ORDINARIO – EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

RADICACIÓN:  2023-00050 – PROVIENE DEL 2006-0028 

DEMANDANTE: JOSÉ MIGUEL SARMIENTO  

DEMANDADO:  INCO hoy ANI  

 

Ingresa el proceso al despacho, con solicitud formulada por el 

apoderado de la parte demandante para que se dicte sentencia. La 

anterior petición se rechazará de plano por manifiestamente 

improcedente, como quiera que en auto de 27 de marzo de 2023 que 

libró mandamiento de pago en contra del INCO hoy ANI se ordenó 

expresamente la notificación a la parte ejecutada en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o del artículo 8º dela ley 2213 de 

2022, sin que a la fecha la parte demandante acredite haber notificado 

a la demandada.  

 

En su lugar se le requerirá para que en los términos de 30 días proceda 

a notificar a la parte ejecutada en la forma prevista en el mandamiento 

de pago, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO por manifiestamente improcedente la 

solicitud formulada por el apoderado de la parte demandante 

(PDF006).  

 

2. REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días 

proceda a efectuar la notificación de la parte ejecutada conforme lo 

dispuesto en el auto de 27 de marzo de 2023, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., en cuanto a 

desistimiento tácito.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS   
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